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ACTA NRO 01-2017

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA YANTZARMIS

En la ciudad de Yantzaza, a los 24 días del mes de Marzo del 2017, siendo las veinte horas con veinticinco minutos en la oficina de la compañía 
ubicada en la Avenida Jaime Roldos y Tungurahua, se convoca a los siguientes accionistas de la compañía Yantzarmis S.A;  Sr. Abarca Zaquinaula  
Galo Florentino, Armijos Ramón Manuel Ignacio, Armijos Salinas Roddy Alexander, Armijos Dávila Jefferson Mijahil, Armijos Ramón Zhofre Braulio, 
Chamba Caillagua Romel Augusto, Chalaco Chamba Lenin Patricio, Chalaco González Ernesto Florencio, Encalada Torres Carlos Eduardo, Fernández 
Quezada Ángel Vicente, Godoy Ramón Edgar Edito, Namcela Jadan Dany Patricio Y Sr. Zúñiga González Dolores Patricia; bajo la presidencia del sr. 
Ángel Gustavo Armijos Ramón ; actúa como secretario el Sr. Chalaco González Ernesto Florencio, se cuenta también con la presencia del Comisario 
de la Compañía y la Licenciada Gabriela Tacuri Balbuca Contadora de la Compañía, Por estar presente el total del capital pagado de la compañía los 
accionistas por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta General Ordinaria de accionistas para tratar el siguiente orden del día: 1.- Constatación 

del Quórum 2.- Apertura de la sesión por parte del Sr. Presidente de la  Compañía 3. Lectura y Aprobación del Informe presentado por el 

comisario 4. Lectura y Aprobación del Informe presentado por el presidente 5. Lectura y Aprobación del Informe presentado por gerencia 6. 

Análisis y aprobación de los Estado Financieros correspondientes al  año 2016, 7. Análisis y Aprobación del Presupuesto del 2017, 8.

Clausura. 

DESARROLLO:

1.- Constatación del Quórum. Mediante secretario se procede hacer la constatación del Quórum reglamentario y se determina que todos los
accionistas asisten a la Junta General Ordinaria.

2.- Apertura de la sesión por parte del Sr. Presidente de la Compañía. Hace la intervención el Sr. Gustavo Armijos en calidad de Presidente para 
expresar un agradecimiento a los presentes, expresa que la presente sesión es para aprobar asuntos de suma importancia para la empresa. Con estas 
palabras deja instalada la sesión.

3. Lectura y Aprobación del Informe presentado por el comisario: Se procede a dar lectura al Informe emitido por parte del comisario de la 
empresa el mismo que corresponde al periodo 2016 y que es puesto a consideración de la Junta. Informe que se adjunta a continuación:

Resolución Nro. 01. La Junta General de Accionista aprueba el informe presentado por parte del Sr. Manuel Armijos comisario de la Empresa, informe 
que corresponde al año 2016.
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4. Lectura y Aprobación del Informe presentado por el presidente.- Mediante secretario se procede a dar lectura al informe emitido por parte del 
Presidente Sr. Ángel Gustavo Armijos. Informe que se adjunta acontinuación:

Por lo tanto la junta toma la resolución Nro. 2 Aprueban el Informe de actividades realizadas durante el año 2016 presentado por el Presidente  el Sr. 
Ángel Gustavo Armijos.

5. Lectura y Aprobación del Informe presentado por gerencia.- Se da lectura al informe presentado por parte del Gerente el Sr. Ernesto Chalaco 
González. Informe que se adjunta a continuación:
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La junta toma la resolución Nro. 3. Aceptar por unanimidad el informe  de  las  actividades realizadas por el Ernesto Chalaco González durante el año 2016.

6. Análisis y aprobación de balances correspondientes al año 2016, En este punto hace la intervención la contadora de la compañía, la misma que 
procede a dar  una explicación acerca de  los balances presentados, los mismos que se adjuntan a continuación:
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El estado de Situación Financiera, está compuesto por el activo, pasivo y patrimonio, dentro del activo tenemos las cuentas efectivo y equivalente al efectivo 
que se refiere al dinero que tiene la empresa $1046,28, crédito tributario a favor de la empresa con el valor de 0.97 ctvs. En los pasivos tenemos la cuenta y 
documentos por pagar que son valores que tiene la empresa pendientes por cancelar.
En el patrimonio tenemos la cuenta de capital suscrito o asignado con el valor de $3600.00 menos el valor de capital suscrito no pagado y perdidas en 
ejercicios anteriores nos da un valor de $1793.68

Acto seguido procede a dar una explicación del Estado de Pérdidas y Ganancias, en donde explica que tanto los ingresos como los gastos nos reflejan un 
mismo valor, por lo que para el año 2016 no se obtiene ni perdida ni ganancia.

Luego de las explicaciones la junta toma la resolución Nro. 4. aceptar por unanimidad el informe económico financiero presentado por la Lic. Contadora 
correspondiente al periodo  2016.

7. Análisis y Aprobación del Presupuesto del 2017, Se procede a dar lectura al presupuesto presentado por parte del sr. Gerente  el mismo que es como
sigue:

Hace la intervención el Sr. Ernesto Chalaco en calidad de gerente quien procede a dar una explicación acerca de la información presentada, es así que 
manifiesta que dentro de los ingresos se ha considerado las cuentas de cuotas mensuales y rendimientos financieros, cuotas mensuales con un valor de 
$1140.00 dentro de esta cuenta se presupuestó el valor de $20.00 mensuales para los accionistas que se encuentran activos y $10.00 mensuales para los 
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accionistas que no se encuentran activos.
Por rendimientos Financieros un valor anual de $20.00
Dentro de los gastos se considerado algunas cuentas para el desenvolvimiento de la empresa entre ellas tenemos honorarios profesionales por un pago 
mensual de $80.00 dólares para la elaboración de declaraciones y estados financieros y 100.00 para la secretaria que nos está ayudando.
También se consideró los gastos de arriendo, aseo y limpieza, publicidad, muebles y enseres entre otros.

Resolución 5.- La Junta General de accionistas luego de las explicaciones dadas por parte del Gerente y al no existir ninguna duda por parte de los 
presentes aprueban el Presupuesto para el año 2017.

8. Clausura.- El presidente agrade una vez más por la asistencia, de esta manera deja clausurada la reunión siendo las22h00pm.

Para constancia de lo actuado firman,


